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DOCUMENTO ELECTRONICO

DECRETO EXENTO Nº: 313/2021
Convenio Marco de Colaboración y Ayuda Mutua,
entre la Municipalidad de Coinco y la Municipalidad
de Rancagua. EXP. E1495/2021
Rancagua , 29/01/2021

  
 
 
 
 
CONSIDERANDO:
 

1. Que, mediante correo electrónico de fecha 12 de enero de 2021, remitido por el Señor
Administrador Municipal, solicita incorporar como punto de Tabla, acuerdo para la
aprobación de Convenio Marco de Colaboración y Ayuda Mutua, entre la
Municipalidad de Coinco y la Municipalidad de Rancagua.
 

2. Que, en Sesión Ordinaria N°182, de fecha 12 de enero de 2021, el Honorable
Concejo Municipal, aprobó, por la unanimidad de los Señores Concejales asistentes,
la incorporación del tema señalado en el considerando 1, como tema a tratar en dicha
Sesión, de conformidad a lo dispuesto el artículo 30, del Reglamento Interno de
Funcionamiento del Honorable Concejo Municipal de Rancagua.
 

3. El acuerdo del Honorable Concejo Municipal, que en Sesión Ordinaria N°182, de
fecha 12 de enero de 2021, aprobó, por la unanimidad de los señores Concejales
asistentes, el "CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN Y AYUDA MUTUA
ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE COINCO Y LA MUNICIPALIDAD DE
RANCAGUA”. Convenio cuyo objetivo es prestarse apoyo mutuo en urbanización y
vialidad urbana y rural, el turismo, recreación y cultura, el deporte, y la prestación de
auxilio en situaciones de emergencia o catástrofe, la protección del medio ambiente,
de acuerdo a borrador de Convenio adjunto.
 

4. El correo electrónico de fecha 12 de enero de 2021, el Señor. Administrador
Municipal, instruye la dictación del Decreto Exento respectivo, y

 
 
VISTOS:
 
            Las facultades que me confieren la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, lo dispuesto en el Reglamento Interno de Funcionamiento del Honorable
Concejo Municipal de Rancagua y la Resolución Nº7, del 2019, de la Contraloría General de
la República.
 
 
 
DECRETO:
 

I. APRUÉBASE la celebración y suscripción de Convenio Marco de Colaboración y
Ayuda Mutua, entre la Municipalidad de Coinco y la Municipalidad de Rancagua,
con el objeto de prestarse apoyo mutuo en urbanización y vialidad urbana y rural, el
turismo, recreación y cultura, el deporte, y la prestación de auxilio en situaciones de
emergencia o catástrofe, la protección del medio ambiente, de acuerdo a documento
borrador del Convenio, que consta de 3 hojas, que se considera parte integrante del
presente Decreto.
 

II. NOTIFÍQUESE de acuerdo a procedimiento establecido en la Ley N°19.880, a don
Gregorio Valenzuela Abarca, Alcalde de la comuna de Coinco, con domicilio en Plaza
de Los Héroes N°3, comuna de Coinco.
 

III. PUBLÍQUESE en la Página Web Municipal.
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                  ANÓTESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
                         
 
 

 

 
CARLOS ALFREDO MORALES LARA

SECRETARIO MUNICIPAL

 
DANIEL ANDRES GAETE VILLAGRA

ALCALDE SUBROGANTE
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